
Librb VIII. tr5FJttUltiXIX. 
temporales: y deven mediá ~nata 
Ios E·clefiallicos á 9nienes hiiiére
tenfos merced ·de algiin encreéeni
Ítlieoco en Prelidios , ó Ann.:?das, 
como i"a devihan lo~ Seglar~s:tani~ 
bien la de ven las perfonis á quienes 
fe .hiiiere merced tle titulos ~, grar 
·Eias, honores,'y prérrogacivas ,que 
fe dieren, y cbncedierett por af sién
tos á Jos que fe encargah de fervir 
c·6n Efquadtas de Navios, ó Gale
rás, ó de la fabrica de qualef quier 
Vag~les , ó de prdviho11ts de Ar-. 
ínadas,ó0aleras,Pre6dios,y Exer
citos~; y no la de,le_n ·· tos Patrones, 
Coni.itres., y Canctacofüitres de las 
Armadas, y Galeras: ni del exi
ineü de Pilotos : ni de ,as preémi
i1Ú1áas conced1das1 los Artilleros: 
y tos Generales de Armadas, de lb\ 
quintos, qüe les pertenecen de las 
prefas , de ven deúma por media. 
annat_ácadaaño , dexando feguri
dád pira lo demás .. 

Regla h Los Generales de Galeones ' y 
de 1

'
6+ Ft . l . C . d ocas; A rrurante~, y ap1canes e 

1'-1ar , y guerra , y de Artille ria , · y 
M iniílros de ella, -entretenidos , y 
demás Míniftro,s , y Oficiales de 
gu,erra, y de plmna de la Armada. 
ae la.guatda de la Carrera de In-

, dias, de ven media annaca., regula .. 
da por dezitiias: los de la Flota pa.-
gan de concad'o la de vn ailo, qu@ fe 
fu porte . durará el viage , hail:a la 
Nrteya E[ pafia: y lós- de Galeones 
Jade feis mcfes, que fe c0níiderá la. 
ida, }rtJUelta,á Portobclo, y dán lia
~a de pagardc buclca clc viage, lo 
~~-e ~as devier·en; refp¿&6 de que 
las }\rtnadas de Flotas, y Galeones 
ñ_o d~n regulada-s por guerra vi va: 

. ' 

• y tam'bicn deven pagar todas las 
·perfóhás á quien fe han cohcedidn 
'fupleinentos 'de años ·de fervicios 
'"pira fer Cap,itanes, y Alferezes, no 
rfíendo para irá fervir en guerra ví-
v-aihmed1acarñenté; las mercedes, 
que fe les hizieren. Rro •~ 27 

St alguno huvierc tomado pof- de t. ;6ó4 

fefsion de vn oficio., anees de fadC-
-facer la media annaca con qual-
quier caufa , ó pretexto , la ha de 
·pagar dentro de quiñze dias, como '.~ ... t 
'fele incime, ó requi•era, ó haga no• • • 
torio, qtie la 8eve; y no la. paga:nda, 
incurra en pena de pagar la dobla-
da, y por ella fe le pueda execurar, y 
1a tefda parte~ha de-fer para el De
n~.néiadór. Y po~que la hazienda, 
't]uerefultarededle·medio, fea de 
Ibas beneficio, hemos ref uelco, q fe 
idminiíl:re por bolfa, y cuéca. parte. 
Y encargamos y mádámos á nuef-
tros Oficiales Reales, 9ue la tengan 
feparad.i, y diíl:inta, y en vienen ca-
da ocafion con la demás hazienda 
nueíl:ra por. cuenta á parte, execu
tando codo lo ordenado, y dif puef ... 
to por d Tribunal donde coca .. 

S Ley 11. ~e lo procedido de la medi" 
amJata no fo ga.fte en otras necejsi
ilttdes,por'VTgentesque fea11. 

NVESTR.Os Virreyes, Prdiden_. o. ,e1:pc 

tes, y Governadores y los de♦- iv,.cf!Mª 
1 M" 'fl: Jl ' · duda 1. mas 101 rosen;en ad vertidos,que de lunio 

d , d r . de 1631 nos ten reinos por mL1y e1erv1do Regia ,,1 

ft intentaren divertir el genero de de 1664 

hazienda, que proeedierc de la· me
diaiannélta, para reme'dio de Otras 
ne'c!Bidacles, qué féofrezcan, aun
que fean muy vrgences, y precifas, 
y de qualquier calidad, pórque~jn\l 

fe 

: De la rríedia annafa; 931 

le ha de tocar á ella) fi no f t1ere en 
'VircudJe eípecial orden, y cedula 
nueíl:ra. Y mandamos á nudhos 
Oficiales Reales, que tengan íiem .. 
pre de manifieíl:o todo quanto pro-
cediere deíl:e derecho , y no lo dif .. 
tribuyan por ningunas ordenes de 
nueíl:ro Confejo Real de las Indias, 
ni de los Virreyes, Preíidentes; Au-
dienc1as, y Governadores, ni otros 
Mini!lros, aunque las caufas, que fe 

• ' .-1 ~ 

ofrezcan tengan .11~-ctlidades tefe~ 
ridas , y las ordene, fean de todá 
precifion , porque eíl:o folo fe pO"" 
dri hazer; y execucar, en virtud de 
(edulas ef peciales nueílras; def pa-' 
e hadas por el Tribunal á quien- tó~ 

ca. 
f .fj¿¡,e no fe entreguen lof defpacbt1r 

a las partes,fi noconpar,hatterpa• 
gadola media amzita. Arito 18 j, ~'~ 

.. forilo tit.6. lib.2-. , ~ .b ,. 

'I'ltulo V eínte. De la venta :n 
L. 

de oficios, 

( . ' 
j Ley primera • . §¿_ge en l11s 1 ndi,tJ fe 

't>endan los oftcioJ s qHe por eftd ley 
fe ordeni, 

... 

de la f egunda , para aumenfo Ji 
nueíl:ra haz1enda Real. Y porque 
en tiempo de los Cacolicos Reyes 
nueftros anteceífores fe criaron al-
gunosoficios~que fe dieron , y con ... 
.. I b cedieron de merced a enemericos 
de ~ueíl:ra Real Corona, y def pues 
tuvieron por bien , que fe dieífen 
por ven e.a, y beneficio , como iban 
vacando, con calidad de poderlos 
renunciar. Nueftra voluntad es, 
y mandamos, que fea 1 vendibles; 
y renunciables los oficios figuien--
tes 1 como haíl:a aora le ha obfer-
vado, fegun nueil:ras refoluc1ones; 
general, y ef pecialmé'nte dadas. Al-- .. 
guaziles mayores de lasAudiencias:, 
Efcrivanosde Cam.ara de las Au· 
diencias, Efcrivanos del Crimen de!! 
la Sala de A leal des, E ícrivanos de 
los I uzgados de Provincia , Ef◄ 
c.-ivan-os de Governacion de las 
Cabe~as de Partidos , donde hay 
Virreyes, ó Governadores, Efcri-
vanos de Cabildos , y Ayunta• 
mientos de las Ciudades 1 y Villis., 

Q J Eí-: 



• 

· r . Libr.o VIII:" liitulo *X~ 
fJq~va.op$ Publ_i_c_os del Numero, 1 1 , c1 , 
~en vanos del.Numero de las Ciu~ -as e~es, o ,ceuolas n·udhas éor(cft 
dap_ es, y Yillas, Efcrivanos· d•· en- pond1erei, a ellos, fin ampliarl.i> c11 

d "' cofa alguna~ 
~ra -as de las Carceles ' Efcrivano$ T d I 
o.e.Minas, y R_egiíl:tos 1 y Iuzgadoe .º os, os quaies ~icf10~-~ficio1' 
-1 1 R IJ ~ Y l~s demas,que por· nuellras rdo--· 
ii_e ª. eal baz1enda, Efcrivanos de: 1 • 
la~ v16casor,dinarias,quelos O ido- uc1ones, y efrylo' óbfervadoen: to~ 
¡;~s ha_zen en los diíl_ritos de f us Au~ gas nueilra~ Indias, ~ Islas adjacent. 
d · ~~s fe han cna4o, y vendido , rria• 
· ~encias, por turno> Efcrivanos de· d · "' 
bienes de difun~os, e_ n los I uzgado~ ten, ven iereQ, y beneficiaren. E-~ 
mayores, y ordrnanos, E(cdvanos pudlra VQiilntad, y tl1arrdamos; 
d~ los C~fuladosde Lima' y Me4 que corra11; y fe regulen po¡ las re--
:,nco, Efcnvanos de la Sanca Her~ glas_ , y leyes ' que tratan de los 
mandad, Efcrivanosdel Mar a'e .. , oficios ~enqibk~ ~ Y. renuncia• 
S R . "' bles' calidades, ~ condicir¡,~s con. ur ,_ e~epcores: ordinarios de.fas,· G ., vm. 

Aud1enc1as , P'rocuradores de 1 . ;u_e e ~a~ ~e efeétuar fas v~ncas, 
Audie · · d 1 as enunctaciom:s , Y confirmaciones 
• . . ~c1as, y e os Iuz~dos tor- d I d , 
d1oanos: codos los Depofit'arios oe.. y to o o emás: y en los que fire• 
ne_rales, Alguaziles tnayores de las, r~mos fervido de c0pcedcr' ó hu .. 
Ciudades, Y Villas de' Efpañoles"' vieremos concedido por venta , y 
Alferez~s mayores de ·Ia.s Ciu3a~ derecho per~ecuo, fe guarden los ti• 
des, y V1lfas, Regidores de Ciud .., tulos, é' inH:rucdooes. . . , 
de y·11 · ª .,, · I /' ,1 s,y tas, Venciqtrattos, Fieles: #!' L , 

Jfr.i 111 ':J 22.tt1- execucores, Depo!itados, con· ticu• ;¡ tj 
1i• l!.f!e fa ,crecíente11, y -ven~ · 

3.11!. ,. r,,1. <¡f To: Rece peores de penas de Ca mara' á~n l~, E fcri-P ,r.ias dei'N 11mero,A ,,. 
_Y ga~os de I ufHcia , T eforeros de ~;::.1 , y C oncejoJ d: Cm;/ade.1, 1 
~afasde moneda,Balan~arios,En~ LA EG . . o.,,11,-
1a~adores ,. Talladores, Guardas, J. inva.ma~ de nueflras In· !~tuº"'-
Eicnvanos de las- Caifas de· mone- tas ~ vendaná perfortas habi--
d a, Y. los de mis contenidos en la le y les, y.fu ficien tes, que no fea n de las 
•t4· ttt.-; i. I1bro 4~ Corre~ mayor·• proh1b1das'' quanto fea pofsible, , 

Ve:ife fa oela N ~r ~ acrecencandolas del numero . 
1.1 ,tir.ió : · ueva é I pana~ Y afsimif mo ·· · ' que 
l .b e11 u 11 A d' convm1ercen las c;udades y y · .. • ·'-• - n_ enras u· tendas Reale·s re. .. t 

V"' d b e_ H llas· de Efipañoles y en , Jl. 
,."n ,n, y encaden los oficios de- A' d. . , nueu:ras 

T.,rr,,,do R ºd u 1enc1as, y Govern"'c1·ooes. 
&lié. r,y eparu or de pl · 1 e· .1. d R, • Y en 

taífacr• _..1 eytos,. a_s ,tltoa es_,y Villas en que no hu-- ones, y pé«Jlrones : el de· Co11--
rador d~ Cuencas Reales, y particio.. t1ere pro_ve1das- Efcri vanias de el 
nes,que ltunan de Refultas, penas i ConceJo cambien fe vendan 
df Ca~a_ra, papel fellado,albaceaz.. y beneficien.. ~ 
~s, tutelas, Defenfor oenera,. d' . b1e ¿- · ::, t e 
1- nes e. I untos, y menores' co11 
~s pre~,l~encias J qt1e co-':lforme á 

• 

.. 

De la vent~ de o6c1os.' 94 
6- Ley iij. ~e fa "let1ddn loJ 6ftcios J; ttár erl fu poder. los bienes dt las 

.-f~u11{iles mayores,yEfiri-vanias de Comunidades; redicosdé ceníos, y 
Pueblos de indios. otros bienes de los'Indios,nofe ,ú .. 

Pv !:~ roo os Los oficios ~é Alguazi~ pla,ni pe:mita., y e11 los que def piles 
<lrida 1 8 les mayores, y Efcriva110s de fe vendiereµ fe cruarde afsiniilmo 
ele M;irio j l ld. . . /'l n 
de ,6p as A ca tas., y Corregtrrllentos d~ e1ta nuefh~ refoh.kion; porque fin 

lnd10s fe vendan; y rematen en las embargo de (!ualefquie.r titulos,que 
perfonas,que inas dierert por ellos-, tengan los Depoíicatias. Es nudtrá 
fiendo renúciables,en la forma, que voluntad , qtte no Ce coníienca en~ 
los de Pueblos de EÍpanoles, y afsi trar en fu poder dl:os bienes. Y má➔ 
fe entienda, y guarde la ley 19. tit, damos, que fe lleven álas Caxas de 
; .lib.6. las Comunidades,para que Íé gif.., ,. 
5 Leyiiij. l,os oftcio, de Depofit~t'iol ten, y diil:ribuyan en los fines Á qud 

fe 'Vendan con las. cálidades defttt ley. eíl:át1 deíl:inados, 
D. tle!lpe Lºs Oficios dé lJepoftcarios de III Le} -r,j, {i) uel-oi o&cios fa. "Pindt1.n J a . t'. 
s,~1111do . • ;¡ ~ 'J-' íJ. r, # 
fn Bo1rce Ciudades, Villas, Y Lugares íe pe_ 'l~_ot,_as no pro·bibi_d11_ s,J[;anil fa-i s~. t:ía:z,/7,. 11,Ía.<.. 

1 1on~;; ªª l d .6 fi . · r ,t - - - ·, ¡)fo~,,, 
dt M¿ryo 1an e ene Cia~en penonas, qu~ .. !..!JJactondeláSiuatczas, . -ht.a.;¡¡;¡¡} ~ 
;:G::;~: dieren feguridad , y fianc¡as de los I., As Perfonas á quiell Íé vendie· PJ!if...,.,,yP,'Lt 
1upc ª ,. depoíicos, y de renovarlas, cotno fe . ten oficios ptibhcos, fean qua- ~:c~c;; p_,7.:,_, 
tc,:cd; ordena p·or la I.1 &. tic. t o.lib.4. y {i •.· les con vinieren al exetcicio dellos, y de N•-"'! v"7 
)S7o . 1 l 'd d d I d l 1 · b'd 1 viembr, g1:11ences,con as ca 1 a es e e gas; no e as prp 11 1 as , y tengan as de •s.•• . 

t' 

llanas, y abonadls , i faéisfaci'on de par_ces; y calidades J que fe requic
las Audiencias; ó de-l;i I u{tic1a: , y ten, 
Regimiento dela Ciudad 1 Villa, ó ~ ley--vij. ~e !01 opcioi de Regido• 
Lugar,fi no hu viere Audiertcia, de t'eJ tJ-() Je pro~ean por elemones; nÍ 
forn1a,queen nueího nombre fe les J11erteJj fe tengaconfideracion 4 def-
dé titulo, y def pacho necelfarid pa- . cu~ridoreJ,Y poblt1dores. _ 
rad vfo, precediendo fas fian~as,y poa Havedeexperin1énfado los o.,~~ 
obligandofe á llevar confirmacion · inconve·nicntes; gue rdultan d~ ::«~~~ 
~ o, forma•, , ue fo / darfe poreleccion. v fuertes los 06- dr·¡d • f 

1 ----1----~ -- ·..:..~ =-...:; - de lunld 

1 pone en osdemáioficios,· · · \cios de Regidores, conTonnartdo- dQ ''ªM 
. 110s con la cofrutnbre vniv~l de~ c., fn 

5 Ley 'V', .@~,e los opcioJ de Depoftta· lludlra.s Indias·, y la que í(~bferv4 tuu ~· 

tzos no fa -vendan con c~ndiciun de te.,¡ _ en dl:os Rieynos de Caíl:illa. O tde◄ ½1-efjdo In 
m» lóJ bjcnes de Comunid,de, de lo, . oamos y ma11damos, que en codasVi~ ~...9..JL 

, Jndius, . las Ciudades, Villas1 y Lu_g,ues· de k~~c; · 
!~m~~~ MANDAMOS 1 ~e~ en_ lós 06- E( paño_les de codas las l odias; y fus "-4 ~~~¿e_ 

drid i 4• r ClOS de De pohtanos ge• Islas adjacem~s, no Ce provean por34' ~~71+. 
de M.tr,<> 1 1 • d . e. . / r . e g. 9 • 1\ 
_de 1J;1 nda1es , vtn?~ os en . las rnda-· eleccron, o 1uercts,n1 en oéra ronna,.}?t4.n.~w ~-:-

des , Y. Poblac;1ones de las indias y que en codas las partes donde· pu--,~.ful j"(:_ 
k hu viere pndlo condicion, ó con•, diere fer íe traigan en pregon·, y pu• 1WJu.;.u k 
cedidofa~ulcad dequehayandecn: bhcaalmoneda.por los Oficiales-de f ~sy:unm:.., 

oue~(~ .. . n.~ 
' . ~~~ 

. . ~ 



Lihro VIII. 'f itu1o XX. 
nuelhaReal hazienda por tiempo 
de treinta dtas, y vendan en cada 
Lugar los 9ue eJluviere ordenado, 
que: ha.ya, y parecieren convenien
tes, rematandolos en fu juílo valor, 
conformeá las ordenes dadas, ref
pcéto de los demás oficios ven di-
bles, y los fugecos e~ quien fe re
mataren fean de la capacidad , y 
lullre, que convenga,teniendo con ... 
fideracion á que donde fuere pofsi
ble fe beneficien, y los exer~an de f .. 
cubridores,ó pobladores, ó f us def .. 
cendientes. 

De ]a ventadeo6cios.1 
, Ley x. ~e en las p{)Jhrai ;pttjtt~ :venga., p2.ra.quc c;ífeo, ~fe· efc~Íert 
• · "P1nttts ., 1 rem,tes de (Jf cio~' ;,o fa ple y tos. V mandamos a los V irre· 

4Jmit11n promet1do1. <r yes, Preftdcnces, y Oidores ' que 
QRoENAMos A nueílros Vine- o Far:,,. lli1• hagan cumplir , y executar dla 

yes, Pre!identes , Audiencias ,~t~ 0 
• nudha refolucion. _ 

1 
n~ ~ 

l G d . i • ,..,.. 1 c_r Rea es, overo a ores, y otros qua- d:1~ • •• , -< ' .t: 

1ef9uier Minifrros, 9ue tienen fa- de ~ 5- Ley xiij. ~ fa prego~a los 01•-

culcad de vender oiic10s en las In-- ... ciaJ con afaiftencia det · Fifcal ,J las 
dias,que en las po!hiras, pujas, vé;. Q'.fturas fean conlibert,a. . 
tas, y remates no ad mi can , ni dérÍ D.Fctlpc V A-NDO Vacare algun o6ci~, · 
promccidospor ninguna cantidad, !:ge~~;; 9uefehayide;7ender,el V.1• 

r • do a ,. . p eíidente O •Goven~ador cau1a, ni razon, qne iea, y fe ofrez~ de No• ney , r ' 
1 

· 9 Ley lJzij. .P¿__ ue /91 Regimicnto1 fa 
t>. Pctf~ d~n 4 henemeritos por menor pre-

ca. ' viell\brc: hága,que cada f eman;i le pr~gone, 
de •1n f:s1íl:encia dt nueíl::ro Fikal' ft ! Leyxj. -~teD-Pent,s deofi:ios 11¡J con a d" . d'f 

0 fe admitan pt1jas,hecho el rem~tf. fuere dohde hay Au icncta_! 1 P -
'l'ccccro CIO. E etm1l · • d que las poil:uras íean con N Las ventas de oF..cios es nuef- allí J.~ nten o, . 
•a Ma. QRo nn l . . 
klricJ ª ,, ENAMos, "<.!!,e os Reg1m1en--
c1c Ul •• d 

1,re d:C tos e las Ciudades en ningn--

era voluntad, que dcfpues dd de Abrir libertad. .i H • • 

v I timo remate oo fe admita p ll'j a de t ,.;~;: S iey x1iij, i/.!f t la e,ffe, !I a'II •1••ciotJ 

•'!>Z na forma fe rematen en perf o nas, 
, que no tengan las parces , y cal1da-

de5,que fe requieren, poniendo ma• 
yor acencion á la fuficienci.a , que 
al precio, y prefiriendola al creci
~ienco de inter¿s del que no la tu
V1ere. 

5 Leyix. ~e los oficios ft"'()endancon 
l,ucon1iciones ordinarias,ytodas fo 

.~;!:'!~• ., exprejJen en los tittios. 
aui a u MANDAMOS, ~e los oficios fe d'o No-- d 
~iembre ven an con las condiciones 
ale ,.

6
ºJJ ordinarias con que fe fue len ven-

der, yeftas, y las que fe añadieren 
por alguna caufa de nueftro Real 
fervicio, vengan exprelfadas en los 
ciculo_s ,qne te def pacharen , para 
8U_e VJ (ras por nuelho Conf ejo al 
· t1empode la confirmacion,pro-
« vea lo con vecicnce. 

... *~ 

el 9uarto,ni otra po.ítura, niíc pon- ~ua~~'"' e deloJoftcios fe haga de form~' que 
ga condicion de que fe haya de ad- fa na ªJ no intet·~enga f,a,.de. -

. . . d: <.>d"" r SI embaroo de haverfe ordena-
ffiltlr, y J~mtamence procuren los brc d-r¡ o. ,e1tpc l nd dadºo la forma, que fe de-
M111i!hos el acrecentamiento de l

4ª' ~~rro o, y . . 
nuefha Real hazicnda , m1· ret1 por •o Mi. via. obfcrva.r para la avenguacion 

drid a ... d l ficios el bien de la Repubhca, y atiendan de Agoí'- del verdadero valor e os 0 

, , r '~a,,,:Ic ºend1.bles, y renunciables , y Ítem· a que concurran eu ,as penonas, 
00

, • d 
que compraren,las parces,)' calida- pre que fucedieffe paífar e ~nas 
des neceífarias , como efl:á orde... -perfooasen otras por venta ' 0 re .. 
nado. . ~ nunciacion, fe entera[~ en ~ueílra. 

• • riJ d Caxa Real la iµicad , o ~erc10 per· 5' Ley x,¡. "'<.. ue en "pfnfa e oficio no n. Frrf¡,¿. teneciente á nuefl:ra haz1enda , to-. Je p11edit deo.:r enu,¡fJo, .), afsije Tercero b e d 
6ái . o •p en VaJ1¡.. davia Íe cometian mue Oi rr~u es. 

ponga por con czon. d<1id.u9 Y c. do tall con"en·iente evitar la To , ~ · r .,J. deSctat• 1 uen • DOS LOS Ohc10s,que 1e ve te- brc de . l ft . tr. h 
l { d. conc1· nnacion de e e cxccuo > e-, ren as n 1as en qualquier for- 16•i d 

d rn el Pa, mos tenido por bien de man ar, Y ~:, Jº~ ctm: e m~ell:ra Real ha- l~o'.,.;: mandamosálos Virreyes,~refid~en• 
z n a, e an e v~n er, y rematar Lrc d• Govemadores, que 

1
nce íen

4 con exprdfa condicion de que por 1' 0 5' • ... tes, Y . e • d 
(l. V. l'cl,pc d ir. qualqmer OnClO e vna . nue1ua parce,y la de los comprado- 1v.cr-M;¡ o pauar , • 

S 
r r drid ª , 11 erfona en o era , por venta ; . o re• re , y pe nonas en au1en 1e remara- de Iuruo P · ion d 

1 
-1 • • 0 haganavcriITTiac e ren, no fe pueda pretender enga- de '"1 ~ nunc1acto , 0 b' fc 

,., ¡; ,nc1 P.r ,;::- fu verdadero valor, y_cam ~en e 

c. 
nod, daun9lu~ {~a en ~as de 1! m~- ~: t:-~ taífe, con cicacion, y•. fs1ílenc1a ~~} 
ta e C JU .LO prec10 , Y eno 1e brrro dq ya IU 

ha de prevenir , como mas con- 1 '¡2 ~· Fífoal de la Audiencia cu ~u , ~ 
u' J 

rifdicion eíl:uvieten los oficios , Y. 
los Oficiales de nudha Real ha· 
zienda de aqueldi{hico, informan
dofe extrajudicialmente, con el re
cato, que con vieRe, d~ _las pe~f~nas, 
que loi compraren, e mtervm1eren 
en la vtnca de ellos, govern~~dolo 
por eíl:e medio, y por la not1c1a _de 
lo que válen, para ajnflar el precio, :... t • 

que les corrcíponde;c~~ talpuntua- ,·:t\ ~~ 
lidad, que la negociac1.o ~e la~ par- . . • 
tes no pueda mtrodnc1r . mngun · 
-fraude en las mitades, ó tercios per-1 

tenecientes á nueíl:ra hazienda : Y 
para que la avaluacion de los d1-
,nos oficios fe pueda hazer co~ no· 
ticia nias individual dd prc;ct<> , 1 
dbmacion dellos. ~uefha vo· 
!untad, que efto íe exec~te or. los 
Oficiales de nue ra haiienda R~al 
del Lugar, ó difhito en que dt~ vio¡ 
ren los oficios , y no por los V irre~ 
yes; Prefidentes, y ?overnadoros: 
á quien toca dar los t1tulos. Y ma_n 
damos á los dichos nueíhos Oficia
les que cuiden de la exccucion en la , . s 
parce que les toca, Y vnos '. Y ?tro 
nos dén cuenca en el Con fe Jo de lo 
que fueren obrando, y refultare de 
lo referido.• • '"' -· ui. • 

f Leyx"fJ• ~eno foremtte oftdo fin 
dar cuenta al que oo"QerrJi:tre. ir. 

b l !lmumo NVEsTROS Oficiales Rea es no aui b1 
. e io en al- de Encrd ~ rematen mngun onc . ele 

1
,

3
~ 

moneda, ftn participarlo pr1~ro 
al Miniíl:ro, que tuviere el gov1cr 

~. no,con noticia de perfonas,pre•,. 
L. cios, y condiciones de 1~ , ,; . ; 
... 1 ~ poíl:uras. , s l 1)51 

' \ .... ., r1 r _.t .. q • l 

LO 



Líbro V:IlI~ Tirulo XX . . De Ja venta de oficios. 
J Ley ,t"Pj. ~t los oftcirJs, y otrru ti• 
• fas, q111 fa jAC!tren Al pregon) 110 fa 

'J1ehtÍ4n J p•ga'>f 111 efttios de Lu Ca· 
xas Re,lt, ,fino en conttido Jo" pl,
fl" cortos. 1 t .. :i 

n. Fcrtp, QRoENAMO ~ mandamos, que 
<lt!arto I d fj . 
en Zara. • O para as ·pagas e O ClOS ; Y 
t~~: c~do lo demás, que fe facare á pre• 
wo de gon, vendiere, y rematare por cué ... 
-~, fc 
en Ma •• ca de nueftra haztrnda Real, no e 
ar1d ª u d . l V. M. . f. '.deAgor. a mican por os trreycs, y tm • 
tó d• eros ningunos efeétos , que devie• v,, . r 

· ren nudlras Caxas Reales , m et·· 
cricuras de devicos atralfados de 
ellas, ni libran~as de fueldos, y que 
prec1fa, é inviolablemente, fe ha-
gan las poíl:uras á pagar en dinero 
de contado, ó á los mas cortos pla
~q_ue fu ere Eofs~le, porque de' 
otra forma no e han de admitir ja¡ 
poíl:uras, ni fer validos los rema ... · 
tes de qualef quier oficios , y otras 
~ofas,quc á Nos pertenecieren. 
5 Ley Xl)i j. Jz, ue en los remate, de o¡ .. 
· cios no jt 4lirnitan pla¡os l,,;gos. 

!tmlfo,o EN Las ventas, y remates de ofi .. 
~~u~~-~ cios fetuclen dar I.u os la~osá 
!timbre los copradores ara encerar e1 orc-ic ll>JO ) - ~ 

cio,ó-parte ,oncedi a al fia~ ~ con 
wcarc 1a que nofe focorre ¡ las necefsidades 
1.,.rir.a.r l · . 
~elle IJL. vrgentes, y os que compran, vienen 

á paearel precio principal con los 
intercífc:s, y emolumentos, que con 
Ja dilacion del tiépo perciven.Man

.1 damos á los Virreyes, y Miniíhos de 
' fas Indias, que efcufen qu,anco fue• 

re pofsiblc rematarlos á pla~os lar~ 
gos, y dilatados, fi ya no fuere que 
falce comprador en otra forma, ó el 
precio fea tan fupcrior, que recoin
penfe con muchas vencajas los intc• 
reíles de la re,ardacion. 

! Le,· ~iij. .(11e de los -'ftcio.s J.,rios 
en p1tgo de otrfJs, fi f4gue '4 mitMI, 
o urcio. . . ' r!.., -

SI Se vendieren algunos oficios, y ~~:~r 
en pago, y precio dellos ofrecie- am ª ~- j 

de IU110 ren otros los compradores, manda• de l6,~ 

tiernpo' como íon las_ Eícrivanias 
de Camara, Ayunta1n1entos, don
de no ha y mas de vno, los de ~on· 
f ut1dos, los de Mtnas, y haz1enda 
Real, codos los de Cafade moneda, 
DeooGtarios, Receptores, y otros, 
cuy10 def pacho no permict! fuíp~_n: 
fioo de tiempo. y porque conv1~ 
ne al buen govicrno de la Repubh
cl, y fe praética, que los Go_verna
dores en fus diíl:ntos admiten al 
comprador ,ó renunciatario al exer-

Real haziencta, mandamos, que los 
oficios de la Governac1()n de An· 
tioquia fe traigan al pregon en ella 
por el termino de la ley _, y con la 
tnayor pofiura, que huv1ere, fo e~
vien los autos á nueíl:ra AuJ1enc1a 
Real , y Tribunal de. Cuentas de 
Santa Fé,donde fe traigan en pre
got1, y fi hu viere otra mayor poíl:u; 
ra fe debuelvan autos, y poíl:uras a 
la, dicha Govcrnacion , donde fe 

mos,que de los dichos oficios dados 
en pago ,y precio->ó parte dél, fe pa ... 
gue á nueíl:ra Real hazü;nda la mi
tad, ó tcrcio,como en los demás re
nunciables , qua~do k transfieren 
de vna pcrfuna en otra. 
$ Leyxix. i(ue'41Ci•,ltdes., Pillt11

1 

y Comunidades, que h11l1itren com-
- ¡rado ofici,u, ftñakn ~idtt pttr11 el 
: rief¡,o de la 'P4C41Jte, y fa "Pend11n 4 

p11rticulares. - o. PctJpc 

fJRDENAMos; nue en los oficios ~:tº 
~ ;¡JJ¡ .t 17 

ya comprados por Ciudades, ác Ne •• 
V·11 C 'd d v:em1ire 1 as,y otrai omunt a es de hts de ,,,

7 
Indias, y fe hu vieren confirmado 
pornueftro Coníejo, obliguen los · 
Virreyes, Prelidentes, y Governa• 
dores á que cada vna feñale perfona 
cierca,ydecerminada,en cuya cabe- ," ... 
~acorra el riefgo dela vida,para que 
vaquen,y fe cobren los tercios, ymi• 
tades: y los que def pues vacaren , y 
pretédiercn comprar Ciud.ides, Vi• 
Has,ó Comunidades,no vendan,ft• 
no á perf onas particulares. 
5 Leyxx.J¿,erefiere,ydetermiD, fa- D.Pe1I 

bre el interin de los oficios. Qiurt~ 

HAVIENDOS.E Ordenado, q du" ¡:aá~ 
rance los pleycos {obre renun--1: :~

1
¡º 

ciaciones de oficios, ó q fe def pach~ en «.l, P! 
. l , ,., fi . r do a 7• t1tu os,o co rmac1ones > no 1e pro-- de Pe--

vea el intcrin,ni ponga perfona,que ter~~.! 
lo firva,con falario,ni fin él,fe ha re- ddri.t ª u 

d h es~-para o, que ay algunos oficios en tic:mbre 

que tiene incon venicnte hallarte ~e~ •~i:. 
vacos ' y fin c.wcicio-por alaun de Abril 

· · . o d• 16p 

t.tcm .. - . 

. . d •1 oc.c1·0 dcf de lueoo. Orde--c100 e n t1 . 

namos y mandamos' 9ue las I ufh
cias ordinarias puedan nombrar el . 
interin de los oficios' haíl:a. qne fe 
faqucn los titulos , y los Virreyes, 
:Audiencias, y Governadores º~º los 
puedan temover fin juíl:a caula , y 
conocimiento de ella. 

!/ Leyxxj. ;¿___uela1 luflicia1, yFijCti• 
le.r promren fenecer l~., pleJto.r [o
bre "Pe1Jttts, y renrmctttczoneJ • 

0 • 'flcllpc NVESTROS Virreyes, Preíidentes, 
Ttrccro O'd Iuíl:icias de las ln-cnS. lo- l Ores, Y 

preEone la poíl:ura hecha en Santa 
Fé, y fe haga el remate en d mayor 
poflor ' y hecho cíl:o , ª:udan las 
partes por los títulos á la dtc?a A_u .. 
diencia, para excrcer en el 1~tertn, 
que fe def pacha la confinnac1on en 
el ConÍeJo , y en los oficios d_e la 
p 1ovincia de Popayan Íe praéti~ue 
lo miímo en los Lugares de la JU .. 
riídicion dela Audiencia del Nue• 
vo Reyno; y fi los Lugar~s f~eret1 
de la juriídicion de la Audiencia ~e 
OJ!1co, fe haga lo mif mo, ~ef p~éb• 
vamentc, y acu.:faála A~1die~c1a de 
Q!!.ito por el titulo, _en intenn que 
f.: lieva la confirmac1on. . rc91>a.is d' sdefipachen con toda brevedad 

de Oélu. ta b 
bre d, los pleytos pendientes lo . re ventas, S Le"' xxiiJ. Form,un ltt 'Ptnt_tt. de_ op• 
1607 • · d fi 10s y no F 1 
o. tci:pc y ren unctaciones e o e , cioJ en el dijlrito d, la .Audre,ma "' 
G.!!mo mican dilaciones , executand? 
en M;¡ •• per . d ºf, i GtudJlix,,r4. . . !l911fmo j:id;~~ las penas, que eltfiuv.1e:ren i pue ~ EN El diíl:rito de la Aud1enc1a en ~a--

vi,mhrc tas: Y nuefhos O c~ procure -" de G uadalaxara haga vn 0~4 ~:1d ~;.~ 

!f.· ac __ ••:~ por lo que les tocare , que fe feoez- dor de ella, el que nombrare el V,- d~~~7' 
C~.·~¡},~ can, y refoelvan quantoance:s fuere d l Nueva E~paña, las d1h-., « ,o. 
./ rrey e a l de Pe-

. ñ. re1lpc pofsible. l . lcias neceffarias, para el va or, Y brcro de 

+ T,""º 1 Lry xxij. .€!_,u, ¿¡¡ 1, fornu ~n • ~:~ta de oficios vendib~es, y reo un- ,,,, 
.. d:c~ P~ "Pf1Jt4 de oficios de la Go"Pernacion d: . ble~ con intervenc10 de los Ofi-

d b et, ~, d 
· · · ,;

1

\t· .Antioquia, y P opay4n • ciales de 
O 

uellra Re al haz~en . a, por 
·1 • ,,,, • poR Eícufar coitas , gaíl:os ., y r los oficios de aquel dttlnco de o. l'•Japc ' n de com- it:r ' 

Qumo viaoes a los que traca , 
0 

valor con q1.1e te evitaran m<>4 
~ ~ dclu b e . d'bles Y en ate- poc. ' 1o·d 
lio • de prar los onc10s ven 1 . • íl: leíl:ias, y o:iíl:os ; peco e 1 or no· 

·. ' '
1

' cion al mayor beneficio de nue, r~ 0 ha 
.- ( elk a.lt.l w4 ~ta-h_;l!~ d~~ 
'. f eb .. /hif /,°htf1>1 &u.1.i/¡_ 4 #~ 

• 11 
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Libro VIII.·, Titule iCX .. 

ha de dar los tit~los , y f olo ha de 
acender por comiísion del Virrey á 
hazer las diligencias para las valo-: 
res, y vender con el mayor benefi.• 
cio de nuetl:ra Real hazienda: y he
cho eíl:o, dará cuenta al Virrey, para 
que def pache los titulos con la cali
dad de llevarconfirmacion. 

j Leyxxiiij. ~elos titulos ,de oft• 
cios "Pendibles,y reTJurmables fa den 
conforme a ejla ley. r 

D. t'e1lpc MA~DAMOS, Q!!e en todos 106 IV.en~!¡ d( 
dr1dau títulos eo6c1osvcndidos,y 
deAgof. • d h l v· 
ro Je renuncia os , agan os 1rreyes, 
l"'r Preíidences, y Governadores, íien-Y a ,. 

de Pe-• do la venta, y remate en almoneda, 
brcro de r . , l l l 1,4s que 1e ponga pnmero a a ecra a 

facul~ad, ó cedula Real en cuya vir
tud fe venden ( no fiendo de los ofi
cios, que notoriamente fean ven
dibles) é inmediatamente fe refiera. 
en relacion quantos pregones fe 
dieron, y ante qué I uez,ó Miniíl:ro, 
qué valor tuvo aquel oficio la vlti
ma vez que fe vendió; ó cafsó : y íi 
vacó por falca de renunciacion, ó 
por otro cafo, fe diga, y declare co· 
mo, y por quien: y las poíl:ur as,que 
fe hizieren , por qué perfonas , en 
qué cantidades, con qué condicio .. 
nes, y á ~é pla,os: y lllego l~ for-
ma en que fe rematare, expreífan
dp, y poniendo á la letra las condi-

1 ciones del re1nace , 1 huviere al-
&unas~xtrao!_din a nas ( que e as 
fE deven~r, feg~ IOdllpuef~ 
to) _[e 'ha de reTerir, y aeclarar a 
can tld~d con que por eílas en paru-
c__ular huvieren · ferviao;yli en ct 
remate, poíl:uras , ó pujas huvíere 
,ontradicion,ó pedimento de nuef• 

l 

tro Fifcal de 1a Audiencia , ó de 
nueíhos Oficiales,decuyo difl:nco 
fuere el oficio, ó de algun particu
lar, fe pondrá tambien en relacion 
mu y ajuíl:ada;no Ítendo de calidad, 
,que ha ya de ha ver fobre ella deter• 
n1inacion preciía de nuefho Con
fejo, que en ta~ cafo , demás de la 
dicha relacion; ha de venir á pa1 te 
teíl:imonio de los autos, como fe ha 
eílylado en dle , y femejantes · ca· 
fos, para que fe ligan, y fenez.can en 
él: y luego fe pondrá á la letra el 
entero, que del precio fe huviere 
hecho en nueíl:ra Caxa Real : y [i 
por alguna parte del dicho precio 

1:~tñfian~as a pl~os J; dir,ten 
qnecanndaaes,ante g_ue Efc~a
no, con aia, mes, y año, y qué per
f onas las otorgaron , y como ()Ue:.. 
dan entregadas á los Oficiales de 
nueílra haziend.1 , y que fueron á. 
fu fatisfacion: y lo milino fea, y fe 
entie~da para la paga de la medii 
annaca: y hendo el titulo de oficio, 
que fe haya renunciado , fe ha de . 
poner á la letra la renunciacion, con 
dia, mes, y año , la f ee de vida del 
renunciante , la pret ·nGon del re
nunciatario, lo que fobre ella fe di
xere, y alegare por nueíl:ro Fiícal, Ít 
huv1erc Audiencia en aquel d1fhi
to, ó por los Oficiales de nueíl:ra 
Real hazienda, donde no la huvie-
re, el auto para hazer.la caífacion de 
el valor del oficio, quantos teíl:igos 
fe examinaron, y valor, qt•e le die
re cada vno, con el auto de taífacion 
del Virrey, Prelidente, ó·Governa· 
dor, y declaracion fi la tal renuncia-
cion es primera , ó fegunda : y en 
quanto á las condiciones , que hu-

v1c~ 

.. 

.. 

. De la ventad~ oficios. 9i 

:q l 11'. 

viere., y entero de la. Real Ca,xa , Y 
de la media annaca, fe pondra , co
mo eíl:á ordenado, con la claufola. 
de que hayan de llevarciculo,y cori· 
firmacion nueílra de los dichos ofi• 
cios, y que para ello fe . envicn po
deres baíl:ances en la forma, que fe 
aco(lumbra : los quales títulos fe 
dcf paclxn, rdiriendofc á los autos 
originales, que han_de quedar en, el 
oficio de Governac1on, y lo demas, 
como eRá dif pueílo en los ticulos 
de encomiendas, 

1 ~ .., .,.¡, w• .. 

~" j 'l Ley ,o.--v. ~e fi fa di/penfare en 
t'' . "1.ouna c11lidad , /e ponga c!,uful1t 
11' • b l / . l ,jpe~ii en e tztu o, • EN Losttculos,ydefpachos, que 
~;~~!e fe dieren á los que remataren 
en Lif- oh~cios {i fe les concediere, que por 
boaa,o , . - ¡¡-
de Agof- fer menores de edad los h rv an U• 
:~,ji de ~d-res,ó cio.:_Eor ellos, Ó f~_~ifpe~
tn Ma-- r:--arc pn orra qualquier calidad. Ma~ drid a ,. ta ~ • r 
deM¡r50 damos -queíe pongaclaufula e1pe· 
tic 1610 ' l d , d cial,en que fe dec are, que e~as e 

el verdadero valor, y eíl:imac1on de. 
el oficio, nos firveclcom~,ador~~ 
tan ca cantidad , por la ca 1~ad , o· 
con.cticioo,que fe le conceae, ora fea 
la de menor edad ., }' que le íi rva en 
el inc"érin, padre, cio, ~ otra perT~~a, 
ó -que en qualquier fur~a fe d1f
penfe con la~ leyes, y or~enan~as, 
para que al tiempo de la con6_n?3a
cion fe vea en nt~efl:ro C?nfeJ~, fi 

el precio es equ1 valen te a l~ di[--_ 
penfacion, y provea lo que . 

,onvenga, t ' 

'J r 

.. 1 Tomo 3i 

S't L;y >.x--Pj • .f¿t1e en los titulo1 de ofi• 
.. cios fe po11ga cla:,f11l~ de que tomen 
-... la ra~on los Ojiciii/eJ ReiileJ. . 

d l l ¿ , D. F,llpe L º· Orden~ o por a ey 04.nc.~. IV .. cr~a • 

,;. defte libro, fobre que en los tt• ~:•d :e~~ 
tnlos " defpachos éie encomiendas, btcro d• 

'1 • d , ,6i 1 

penliones, fituac1ones, y lo emas, ~n A_r'ln 

ll. r · r 1 1ucz a i. <]lle a l 1e tOlltlene > LC ponga C au- de Mayo_ 

fula de que tomen la razon n_ueA:ros de ,,s~ 
úfieiales.Mádamós,q los Virreyes, 
y Miniíl:ros á quien cocare ~ar _ticu· 
los,lo haganexecutar c:n losq ?1eren 
de oficios védibles,y renunciables, 
antes que las partes tomen la pof-
fefsion , y poner en ellos la claufula 
figuience. Con que ttnte~,y prime~o,q11~ 
tomeu pojfefaion del dtch~ .ºft'_'º , ~& 

feais recelJidu al "Pfa,y exe~cmo del,feau 
obligado a prefentarefle_titulo an~c l~s 
Oficiales Rtales de la dtcba Pro--PzmJa, 
o Ci,ulad, pttraqut tomenl" ratotJ d~l, 
los quales , ha11iemlolo hecho ; pondratJ 
en el ditho titulo tomo qtiedd ajfmtado 
en fus libros, Y lo executarán a{si 
antes que las partes_ tomen la pof• 
fcfsion, para que cuiden de que fe 
lleven las confirmaciones dentro • 
del termino feñalado; y fin h~v~r 
precedido cíl:e re9uiftto no fe ~ue .... 
da dar el goze de la e11com1c?· 
da, ni admitir al vfo de el oficio, 
con advertencia de que fi no Vt· 

niere tomada la razon por nue( .. 
, I fi 

tros Oficiales, no redara con rrn.a--, 
cion nudha. y para que {e cone(~ 
pondan las noticias,h:~os ordena~ 
do, que en las Secreca~1as de ~uef~ 
tro Con fe jo de las I nd1as, fe ponga 
la clauf ula arriba referida , en ~as 
,onfirínacioncs,q diere el ConfcJO, 

R ,on 



Libro VIII. Titulo XX. 
con 9nc executandoíe en vna , y 
otra parte, con la puntualidad, que 
es jufro , fe confeguirán los bue
nos efeél:os, que con viene. 

5 Ley xx~ij. J¿ue lo procedido Je ofi
cios ~endibles,y renunciables Je en• 
'1ie, con relacscn , y c.uenta ef peciaí, 
J l,s caJidades ·de efla ley. 

~orno, y en qué canticfad , corf ;ef· 
peci,l razon de cad.1 vno: y lo mií-
mo fe cxecuceen los oficiosrcnun.~ 
ciados, reí pell:o de las mitades, ó 
tercios, y fus valores,y afsi fe guar-
de, con apercevimienco de que fe--. 
rán caíl:igados con graves penas. u 

g Ley xx"Piij. ~e en las c4rta1&11ea• 
' tAS de "Pni Caxa 4 otr11,, je pon~ 

D. t'cHpc QRoENAMOS A los Oficiales de con diftincion lo procedido de ofi-_ 
Tercero h . d ¡_l 
en vaua- nueilra Real az.1cn a, que nos cios renunc1u e.r. 
~:'~!!;~ envien por la Caía de Contrata· ' r,.,cilptt 
, ª i ,. cion de Sevilla por cuenta á parte, EN Las ca rtascuentas de nuef- ~arto 
de No- . R l h • d h d cnZara. 
iv,ambr= todo lo ·procedido, y que procc• era ea az1en a an e ex- gopa ,,. 

tic ª'º' diere de o6cios vendidos, y renun• preífar nueílros Oficiales con to- de Maye, 

, 

ciados d1íl:inca, _y feparadamente, da diíhncion , y claridad lo que de 
164

r, 

y no lo juncen con la demás hazien-- remitieren cada año , de lo proce-- .. 
da nueíl:ra : a vifandonos con re-- dido de oficios vendidos, y renun• 
lacion ef pedal de lo que cada año ·ciados, á los Oficiales donde fe vi• 
hu viere procedido, y enviaren ea nierc á juncar la demás hazienda, 

01 
todas ocafiones por eíl:a razon. Y que fe ha de remitir á dlos Rey--

. aísimif mo ordenamos á nuefiros nos: y los Oficiales , que lo reci• 
Prdidente, y luezes Oficiales de vieren lo han de poner con la mif--

. 
...... 

la dicha Cafa , que lo remitan á ef- ma diíl:incion en las cartascuentas, 
ta·nudha Corte,conformcálaor.. que enviaren ála Cafade Contra• 
den, que para dlo tienen. Y por• tacion de Scv-illa. l 
<]ne en las relaciones, que han en- ., . ~~I 
viado algunos Oficiales·de la Real ! Lty xxix. ~e los Of cia!e, "8.ei1• 

2
,;_ a j 

hazienda , de el dinero , que en· l Je, guarden lo ordenado en remi-- fil¡ /i_(i1 
era en las Caxas de f U cargo> po• tir Lo procedido de oftcios : tidan T;!:1,1r 

· d d l l • , I: · ' I en Valla .. nen paru as por mayor e o pro• as ,sn1,rmaczones a 1,111 partu , y doti Ja, r 
cedido de ventas de oficios, de for.. ttnoan tibrtJ Je en A c11enta. de Hn~ro 

~ J" de 1tor 
ma, que no fe puede faber 9uales, o. Felipe: 

quantos, en qué partes, ni como fe ~ Sci d1ípueíl:o , y ordenado á ~ª~; ... 
han vendido los oficios·, ni en qué L los Oficiales de nueíl:ra Real drid ª to 

' dc tlc bre-cancidad cada vno. Es nucíl:ra VQ• hazienda, que todo el dinero, pro- ro de 

lulltad, que en las dichas rdacio- cedido, y que procediere de ofi- ~6
:

1 
u; 

ncs venga pudlo por menor cla• cios vendibles, y re~unciables, fe~; :~:¡~ 
ra,.., ddlmtamente, qué oficios fe traiga á nuefEra Coree para efec- f1ª R.G. 

aan vendido , adonde~ y á qui<:n~ tos qe nueílro Real fervicio , re- ~;;~ t 
., LlÍ ½r-cJ fa,Jl-2 l/J, ':l mi- 1670 

v/Jtlv¡ ; t 
jG 

. ; Dt Jarieifta de· oficios. 
mitido á la Cafa de Concrataaion 

• I 

de Sevilla por. cuenta a parttl,~con 
diíl:incion, y f.eptracion d~ la. de
más hazienda .riucftr~, av1(ande,.. 
nos de lo que cada año . hu-viere 
procedido , y en viarfn en tod.as 
ocaftones por · dla ,~nea .. y. qL~C 

cambien lo a yifen á .}os Prefidence, 
y Iuezes Ofi,iales de la Caía ~e 
Contratacion , para que lo rcm~
tan á cíl:a nueiha Coree. Y afs1• 
mifmo , que de los· titt1l◊s , ·.qUc 
dan nueíhos Virrey~s , Prefi<!en~ 
tes , y Governadores de oficios 
comprados, hayan de llevar, y .l_lc
ven los poífeedores co~firm~c1on 
nueíha dentro del termmo fenala
do, y que íi afsi no lo hizieren ,. l~ 
pietcta~; y le buel va~ i vender po~ 
nueíha cuenta , relervando vna 
p-arte i nue"íl:ra Real haz1enda, las 

os a que no evo., a e~ l' ~ 

cron.Ynemos bdo anformaao;-que 
para tenerla mejor, y la pun\~ali
dad , que conviene en ped1~ las 
confirmaciones ) fe ria bien fe en-
caro a[e eíl:e cuidado á los Oficia
les de nueílra Real haziew!a en cu-
yo d1íl:rito fe vendic-ren , porque 
-como perf onas, que fa ben, y ~ienen 
razon de los tiempos en que fe ven-
den , les podrán obligar á ~ue l~s 
prefencen centro del ue d\an obh-_ 
gados, m~ones. S?~l 
fue icorctado, y Nos fu unos f erv1-
do de mandar , y ordenar á todos 
los Oficiales Reales de nueíl:ras In
dias, que tengan cuidado de pedir 
las con6rmaciones, y que fe execu• 
te , y guarde lo difpudlo en eíl:a 
r,zon, y que fi no las prefentaren 
d"1tro de el dicho termino ; dén 
,. Tqmo J•. 

cuenta~ Ios Virreyes., Prefidencés-, 
óG_overnadores i quien tocare la 

. cxecucion de ·lo fofodicho , y qué 
- con citaciond.el FifcaJ.; y fu ya pro
vean fe hJ1d.van á vender 1 u ego Jos 
dichosoficios. Y porq~1e cambien 
eHáordenaoo ( fupueíta la obligai
cion' de lle_var tonfirmacion dentro 
del tetmino ) que ·parc1 ell:a bueoá 
cuenta con viene, que nti~íhos·.Oft· 

. ciales tengan libro particular, don
de tomen la raion de los oficios, 

. vendi_dos,ó renunciados:, para ver, 
y pedir las confirmaciones dellos ,á 
f us pla,os,y q.ue {i no huvier~n for· 
mado el dicho hbro, le formen , y 
tengan en él muy clara; y puntual 

·cueota de todos los oficios, que íe 
vend1eren;Ó renunciaren en las In
dias, y mucho cuidado de recorrer• 

r le, y v~r por él, li llevan las t:onfir
maciones dentro del ~ermino, CO'."" 

mo tienen las parte$ obligacion 1 Y. 
qµe fino las llevaren ;fe buelvan-á 
vender, eri conformidad de las or
denes dadas: y ii los Contadores de 
Cuc:ncas preguntaren~ los Oficia-. 
les Reales alguna} cofas toc~.mesá 
la venta , y confi.rn\3cion _d~ 06-
tios, les 1ref pon dan j y fat1sfagan 
con puntualidad : y eftando pro• 
veido, y dif pueíl:o lo referido , ha 
rcprefencado el Fifc~l de nudlro 
Confcjo de Indias lo mucho q im• 
porta,que fe cumpla,yexecute,por• 
que ha llegado á fu noticia, que no 
fe haze corno fe deve, de que refulta 
mucho perjuizio, y tnenofcabo de 
nueíl:ra Re~l hazienda;y n:os fupli-
có martdaífemos dar las ordenes 
conveniences,para que lo fuíodicho 
fe cumpla, y execme. Y Nos, ha• 

l\ l Vitll~ . ~ 

•. 



Libro ~IIl,t:iE'it:olm KX. 
viendoíe vifio por ture!hoC<1nfejo 
c?n los papeles rocarl-tts ~ la inate: 
ria, .Y loqueen ella ra~on bol vió á 
pedir el Fifcal. Orde:namos y m"a
damos á los Oficüües de nuetlra 
Real hazicnda de la Cmdad de fos 
Reyes de las Provinciasdd Perú, y 
á todos los de las Ca-xas Reales de 
~ll~s , y de las demás de las [odits 

"'bias, y Tierrafirme Jel Mar Oc~ 
ceano, que guarden, cumplan, -y 
~xecuten todo )o contenido en ella., 
nudl:ra ley, ~n ~odo, y por codo, y 
e~ Ít! cumphm1emo. "rtmiran cada 
ªºº. a la Cafa. de Contr-clc,don de 
Sevdla _por cuenta á parce , todo .j0 

pro~cdido, Y que procediere de 
ofic1~s ~endidos > y renunciados en 
fus d1ftn~os' avifando por menor 
al Conf~Jº de lo que alsi fe hnvle
re ven~1do, y r~n~nciado' Y de fu 

. proced~do: y afsun1fino , que teo• 
gan cmdadomuy partkularde pe
d_ir~ los po~edores las confinna• 
uones. de oficios , para que 00 llc
'f'a11_d_olas en d tiempo que vlcima
mentceftá difpneGo ,fe buelvan á 
ven~cr por cuenca de nueíl:ra Real 
·haz1enda, y formen . vn Jij)ro parti
cular, donde<engan la cuenta y· ra· 
~ ~ , 

• f 
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1200 de olidos vendidos y te · -~ , nun-
~•. Oi; ~uidando mucho de Ja ob-
-fav.nc1a de todoL lo referido y de 
-udacof,~ y p ,.J_ 11 ' . . -, arteuc e o, con apet• 
cev1.m~~to, que fi tuvieren algu
~aom1fs1?n, y dcxareo de cumplir /j co~temdo en .et1a nuefha ley 
eri~ caftigados .con las pe,nas , 

~e~oítra~ion~s corrcf pondienc:s r 
1 ~ 1nobed1enc1a. 
J .,, r J , " J 

, ..... f< .. Jt•los Pro~indd/1.1 de /4 Her-
-t11and11d no fa Jeiia/e m11s j'.Al11rio, 
IJNi el C()rrifpondimte "' pre,.;o 
d

. l . .,, 'qlll 
,eren, • 1. t1t.4 . lib. t· 

! J¿_ #e ,n ~ueblo, t~e Indios no fa 
~ ~en""1,, w, h4YA oftctos propiet,rior. 
e /.1.9,tit.3. /ib.6. , 
5 1<Je ~s Oficiales publico, jin,1111 

. [~s ojic~os ,y no je 11ufenten, J. 14. 
t1t. i. l,b. 3 • 

5 ~e los Virreyes, Audienci11s ; 
Go~ernadoru tn"p1en r~l11cion de,los 
r,fc,os "fendibles ,fu "Palor,poj{eedo'
res, 1 fa_mltadu: 'l.uales 1'acan, 7 
foproced,do, ley ¡,6. titulo 14. /i· 
bro 3. 

'! ~ue 1'114ª" Cáfa d, •onel, ha1a, 1 
fa -Pend.,n los oficios ref er,dos "' '4 
l. • "11''.,. 3. lib.4. 
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De la rétifittclaclóñde oficios~ . . ... 

~ . ·~ . . ,.. 20iJ 

. J' ltúlo V einté y vtid. . De la rliiúncladófl 
• 

"/Ei.,~f •ik ~nJ~ !ffiU';lffl de o6cios. J ' ,,.,,J:.,f-'W• .,,~ •"- . ' 
aJh.f .. ,,... . . .. . • t i ..... 
-. (J f 1 pri111trA• ~t totlos l,s oftcioi tes, y todo o demb,qüc es perceq~, 

'Pt1Jdibles fa p.eJ,in ren11na4; p~ cicre: y losé¡ tuvieren oficios de pht◄J 
... rgando '""" -,,,¿,'l."',¡¡, le] J,J. maen primera vida; y pudieren re~ ,.. el,,... núciarlos vna vei eh vi1tud aenuef;. . J ( 

tra facultad , concédida en trczc de Oa Hazer fücr.; 
ccd á nuefi:ros 
\l aíf allos , que 
rdiden en las 

D.M~pe 
'l'ercc,O 
en Vall.l
Gclid,nf 
de Sctit• 
brc de ~.--,..;- Provincias de 
l'b4 , 
ID Ma-- ~ ... • .... !ii,,_.:sc,a las Indias Oc-
drid :b4 rw,.~~ . l 
~e rn.. c1denca es, da~ 
:~~~~6 mos licencia, y facuitad ; y concede .. 
'ª.P·••P mos, que todos los oficios, que eri 

ellas fueren vendibles,y conformeá 
nueíl:ras leyes, y ordenes fe vendie• 
ren por hai.ienda riueíl:ra,íe puedaci 
renunciar j y renuncien aora , y de 
aqui adellante, perpernarriente, para 

~ fiempre jamh, todas las ve'zes que 
~ ; ciuifteren los poífecdorcs dellos,con 

· que en reconocimiento de dla fa .. 
~ulcad, que les damos, y del henefi .. 
cio,eíl:imacion,y mayor valor ,que 
mediante ella rcci ven los dichos ofi
cios,nos hayan de fer~it ; y ijrvaci 
las perfonas,que los tuviereri~ po( .. 
feyeren , y paguen en nudhas Ca· 
.xas R~.dcs al tiempé> que los re Aun .... 
ciiren,1~ P,rirnera vez, la mitad del 
valor, que tuvieren al tiempo de la 
renun<:1acion dellos,y de alliadela.n-: 
te,cada vez, que Íé renunciaren , y 
1n{faren por rcnunciacio_n de VlJa 
cabe~.aen pera, la tercia p.utc del di-> 
cho valor 1 comprehendicndoft , y 
cótandofe por precio, y v_alor de los 
que los tu vieren,los re¡iíhos, f,pc~ 

foOJDj~ 

Noviembre del año pa[ado de mil 
quinientos y ocheRta y vno; por la 
qual fe les c:oticedió ,cíl:e beneficio, 
paguen el tercio en la primera re.., 
nunciacion: y en la fegttnda eil que 
comen~aren á gozar de la licenciaj y 
facultad defta ley; paguen la mitad 
del valor ; que tuvieren los dichos 
oficios, con fus papeles; y regiíl:ros; 
y de alh adelante, la tercia parce> co• 
ind los primeros: , . 
f Ley ij • .i¿_tie fa puedan renunciát otros 

oficios, contenidoJ en ef/4 Lej. ,... . , . 
TIOR~s Eri nudlra.s l11dias Oc- !:1~~ r cidencalcs, demás de los o6c.ios ~r-a. 
de pl_uma hay ocros vendibles, que 
fon l~s Alguazilátgos tria y ores de. 
nueíhas Audiencias Reales, y de las 
Ciudades, y V 1llas dellas, V cniiqua-' 
trias,R_egimientos, Alfcrá:zgos ma~ 
yores,F1elesexecutorcs,Procuradu .. 
rias1 y otros de cfia calidad: y en las ... 
Caías de monéda tarribien ~tls hay 
de Teíorero, B~lañ~año; Enfaya- ·;.t 
dor, Tallador, Guardas,y otros, te-- ~ 
nemos por bieti,quc los poífee~oreS e: • .; 

ddlos.oficios _tengan la mií01a fa~ 
culcad·de ren úciarlos, que par la ley 
antecedente. dlá por Nos coceara , · 
y P.Or la pref en te ic la damos , y, con◄ ·• . 

ccd~~os á los qtic11t;n, tuvic~cn, y . 
poífeyercn ad_1:lantc_l!)~ dichos 9fi~1. 

} ~,~~ . 
) ~· 


